




MODELO
CONTRATO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS


Al ………  comparecen, por una parte la compañía ………  debidamente representada por ………  en su calidad de ………, portadora de la cédula de ciudadanía número ………, que para efectos del presente contrato se denominará como LA CONTRATANTE; y, por otra parte, por sus propios y personales derechos, ……… portador/a de la cédula de ciudadanía número ………, a quien para efectos del presente contrato se denominará como LA CONTRATISTA. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, capaces para contratar, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar este ACUERDO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMNISTRATIVOS con sujeción a las declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.1.- ……… es una sociedad legalmente constituida en Ecuador, que realiza actividades económicas de ……… En esa línea, ……… ha solicitado a LA CONTRATISTA una propuesta de servicios para realizar actividades administrativas externas relacionadas con el giro de negocio de la compañía.

1.2.- LA CONTRATISTA es una persona natural de nacionalidad ecuatoriana, y declara que tiene experiencia y conocimiento en los servicios que son requeridos por LA CONTRATANTE.

SEGUNDA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, LA CONTRATANTE decidió contratar a LA CONTRATISTA para la ejecución de los servicios que se encuentran detallados a continuación, mismos que constituyen además las obligaciones de LA CONTRATISTA:

· Atención a clientes y prospectos de la compañía por medio de canales electrónicos, sean estos llamadas, SMS, redes sociales como Instagram, Facebook, TikTok, WhatsApp,  y cualesquiera otra red social o aplicación de mensajería instantánea que le sea instruido por LA CONTRATANTE;

· Revisión, gestión, organización, actualización de información de prospectos y clientes de LA CONTRATISTA;

·  Seguimiento a prospectos y clientes nuevos de la CONTRATANTE;

· Gestión y cierre de nuevos negocios para la CONTRATANTE;

· Coordinación de actividades de agendamiento y de procesamiento de documentos correctos, completos y precisos de los clientes y prospectos de ……… 

· Coordinación y supervisión de las actividades que deben realizar los demás contratistas o comisionistas de la compañía;

· Emisión de comprobantes de venta, retención y facturas y/o manejo del sistema contable de la CONTRATANTE;

· Gestiones de cobranza, vía telefónica, correo electrónico y por escrito a clientes de la CONTRATANTE;

· Elaboración de informes periódicos mensuales de gestión de la prestación de servicios.

TERCERA: PRECIO.-

[bookmark: OLE_LINK11][bookmark: OLE_LINK12]El precio que pactan las partes para la prestación de los servicios brindados por LA CONTRATISTA es de ……… mensuales más el IVA vigente al momento de generar la factura.


CUARTA: FORMA DE PAGO.-

La facturación se realizará el último día de cada mes, y LA CONTRATANTE tiene un término de hasta 5 días posteriores a la recepción de la factura de LA CONTRATISTA para pagar la misma. 

La forma de pago descrita en este contrato reemplaza cualquier otra propuesta por LA CONTRATISTA o EL CONTRATANTE en documentos previos a este contrato.

QUINTA: PLAZO.-

El presente contrato, así como las obligaciones y compromisos asumidos en este, estarán vigentes por el plazo de un (1) año desde su suscripción.

No obstante, el contrato podrá terminar por mutuo acuerdo de las partes o en virtud de las causales establecidas en la cláusula de terminación unilateral y anticipada del contrato.	

SEXTA .- NATURALEZA CIVIL DEL INSTRUMENTO.- En vista de que el presente contrato es de naturaleza Civil, EL CONTRATANTE no tendrá ninguna obligación laboral con LA CONTRATISTA ni con el equipo humano que LA CONTRATISTA asigne para la prestación del servicio contratado, por lo que no están ni se entienden incorporadas al presente contrato las disposiciones del Código del Trabajo ecuatoriano ni las demás relativas a este tipo de relaciones. LA CONTRATISTA señala que bajo ningún motivo considerará que existe relación de dependencia entre las partes, por tanto, las partes contratantes no podrán invocar las disposiciones contenidas en las leyes laborales en cualquier disputa, interpretación o reclamo que tuvieren. La presente relación queda especial y expresamente excluida de cualquier liquidación, indemnización o remuneración que pudiere causarse por aplicación de cualquier ley laboral.

SÉPTIMA: TRANSFERENCIAS DEL CONTRATO.- 

Dado el carácter personal, personalísimo de este contrato, ni LA CONTRATISTA ni LA CONTRATANTE, podrán ceder, asignar, ni transferir, la totalidad o parte alguna de este contrato a terceros, sin autorización previa y escrita de las partes.

OCTAVA: TERMINACIÓN.-

LA CONTRATANTE podrá dar por terminado el presente contrato en forma anticipada y unilateralmente, sin obligación de pagar indemnización alguna, por las siguientes causas:

a) Si LA CONTRATISTA dejare de cumplir o incumpliere parcialmente, cualquiera de las obligaciones que asume en virtud del presente contrato.

b) Si LA CONTRATISTA realizare disminuciones, cambios o alteraciones al alcance y obligaciones del servicio contratado, sin autorización escrita de LA CONTRATANTE.

c) Por suspensión del servicio, por decisión de LA CONTRATISTA, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

d) Por insolvencia o quiebra de LA CONTRATANTE.

En el caso de que LA CONTRATANTE declare unilateralmente la terminación del contrato por cualquier otra causa no mencionada anteriormente, dará derecho a LA CONTRATISTA a cobrar el valor del servicio prestado hasta el momento de la terminación.

Por su parte, LA CONTRATISTA podrá dar por terminado el presente contrato en forma anticipada y unilateralmente, por las siguientes causas:

a) Si LA CONTRATANTE no cumpliese cualquiera de las obligaciones, que asume en virtud del presente contrato, sin que sean remediadas en 10 días hábiles a partir de la notificación de su incumplimiento.

b) Si LA CONTRATANTE alterase el alcance de la propuesta sin aprobación de LA CONTRATISTA.

c) Si LA CONTRATANTE cediere a terceras personas total o parcialmente el contrato sin autorización de LA CONTRATISTA. 

En estos casos, LA CONTRATISTA suspenderá el servicio inmediatamente y no tendrá la obligación de devolver cualquier valor recibido por LA CONTRATANTE.

NOVENA: CONDICIONES GENERALES.-

a) Si al momento de la ejecución del servicio, LA CONTRATANTE encuentra necesario incluir nuevas actividades o requerimientos no considerados ni dimensionados inicialmente en el presente contrato, LA CONTRATISTA evaluará la(s) implicancia(s) de(l) el(los) nuevo(s) requerimiento(s) e informará formalmente a LA CONTRATANTE del esfuerzo adicional requerido, expresado en tiempo de duración de la(s) actividad(es) y el costo del nuevo requerimiento, en caso de haberlo. LA CONTRATANTE, podrá aceptar o rechazar formalmente la proposición de LA CONTRATISTA

b) LA CONTRATANTE entiende y acepta que toda modificación requerida y realizada en cualquier instante de la duración del servicio pasará por el mismo proceso de revisión, análisis, valorización y acuerdo entre las partes, según lo descrito anteriormente.

c) Los servicios adicionales o exigencias fuera del alcance de este documento, estarán sujetos a nueva negociación y modificación del presente contrato o suscripción de uno nuevo.

d) Las partes intervinientes acuerdan mantener los términos y condiciones de este convenio, así como toda información que cualquiera de ellas pueda conocer o llegar a conocer respecto de las actividades y negocios de la otra, en la más estricta confidencialidad, y no podrán revelarlas a terceras personas sin el previo consentimiento escrito de la otra parte. Esta obligación de confidencialidad quedará sin efecto en caso de que la información pertinente sea requerida a una de las partes por autoridad competente.

DÉCIMO: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD.-

La información, ya sea de la CONTRATANTE o de los clientes de la CONTRATANTE, será mantenida y tratada confidencialmente por LA CONTRATISTA y no podrá ser utilizada para ningún objeto distinto al establecido en este acuerdo. LA CONTRATISTA se compromete a mantener en forma confidencial toda la información revelada por los accionistas, directores, funcionarios, empleados o los representantes de la CONTRATANTE o sus clientes finales.

La información que entregue LA CONTRATANTE, funcionarios, otros contratistas, comisionistas o clientes de LA CONTRATANTE a LA CONTRATISTA se destinará única y exclusivamente para que pueda prestar el servicio contratado, bajos las condiciones de reserva y sigilo. Las partes declaran que los documentos o información que se entregue a LA CONTRATISTA, estará bajo su custodia y entera responsabilidad, desde el momento de su recepción hasta su total entrega, obligándose a guardar estricta confidencialidad sobre la información que con ocasión del presente contrato tenga acceso.

Toda la información que se proporcione, mediante medios magnéticos, documentos de trabajo y cualquier otro medio a LA CONTRATISTA son de propiedad exclusiva de LA CONTRATANTE o de su cliente.

Las partes declaran que los derechos y obligaciones que se derivan de este instrumento no son susceptibles de transmisión, cesión o transferencia a terceros bajo ningún concepto.

En caso de incumplimiento de esta cláusula, LA CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato en forma inmediata, sin pago de indemnización alguna y, a la vez, queda facultada para entablar acciones ante las autoridades competentes por daños y perjuicios en la parte que se considere afectada.

DÉCIMO PRIMERA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.- 

LA CONTRATISTA se compromete a adoptar los niveles de seguridad de protección de los datos legalmente requeridos, implementando los medios y medidas técnicas a su alcance, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, para evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo de los datos personales facilitados.

El tratamiento de datos personales y transmisión de estos se efectuará en cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal, conviniendo LA CONTRATISTA, además, que para la ejecución del objeto de este contrato deberán observar las siguientes estipulaciones:

a) Que mantendrá el secreto y la confidencialidad de los datos de carácter personal sobre los que pudieren tener conocimiento.

b) Que protegerá los datos de carácter personal sobre los que pudieren tener conocimiento en virtud del objeto del presente contrato. LA CONTRATISTA se obliga a no utilizar dichos datos o aplicarlos de ninguna forma que exceda las finalidades establecidas en este contrato.

c) Que no comunicará a terceros, ni siquiera para su conservación, los datos a los que tengan acceso en virtud de la ejecución de este contrato, ni tampoco las elaboraciones, evaluaciones o procesos similares que lleve a cabo con dichos datos, ni duplicará o reproducirá toda o parte de la información, resultados o relaciones sobre dichos datos, exceptuando aquellos supuestos en que la ley así lo disponga.

d) Que pondrá a disposición de LA CONTRATANTE toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de protección de datos de carácter personal, en función a la legislación vigente. 

e) Que a la terminación de este contrato y a solicitud de LA CONTRATANTE, destruirá o devolverá con carácter inmediato, según esta lo indique, los datos de carácter personal a los que hubiere tenido acceso, de ser el caso.

f) Que notificará a LA CONTRATANTE, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de setenta y dos (72) horas, las violaciones de la seguridad de los datos a su cargo, de las que pudiere tener conocimiento en virtud del cumplimiento del presente contrato, junto con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia.

Las Partes serán responsables del tratamiento de los datos personales a los que tengan acceso por la ejecución del presente contrato.

DÉCIMO SEGUNDA: Notificaciones.-

Cualquier notificación que requiera realizarse en relación con el presente contrato se hará por escrito a las siguientes direcciones:

………
Dirección: ………	
Teléfono: ………	
Mail:	………

………

Dirección:    ……… 
Teléfono:      ……… 
Contacto:     ………
Mail:	………

Si las partes cambiaren las direcciones o cualquiera otra de la información consignada en el inciso precedente, deberán notificar por escrito o por correo electrónico, en el plazo de 5 días a la otra parte en las direcciones señaladas en esta cláusula. En caso de no existir notificación alguna al respecto, cualquier citación o notificación, aviso formal, o información enviada a las direcciones antes señaladas se entenderá por recibida a satisfacción por la otra parte.


DÉCIMO TERCERA: DOMICILIO Y COMPETENCIA.-

Las partes renuncian fuero y domicilio y declaran que, en caso de surgir alguna controversia relacionada con este contrato, se someterán exclusivamente a los juzgados y tribunales de la ciudad de Guayaquil.

Para constancia y aceptación expresa de lo acordado, las partes firman este contrato en tres ejemplares, en Guayaquil, al ………

Firma de las partes
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